
PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Orden de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan de evaluación y la promoción del alumnado que cursa las etapas de la Educación
Infantil, la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los
títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 110, de 8 de junio).

Artículo 17. Promoción.

1. Al finalizar cada uno de los cursos y como consecuencia del proceso de evaluación,

el equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, tomará, de forma

colegiada, las decisiones correspondientes sobre la promoción del alumnado, teniendo en

cuenta el logro de los objetivos de la etapa y el grado de desarrollo y adquisición de las

competencias clave, así como la valoración de las medidas que favorezcan el progreso del

alumno o de la alumna.

2. Los centros educativos, a través de los órganos de coordinación docente, establecerán

procedimiento y criterios comunes en lo que se refiere a la toma de decisiones relativas a la

promoción y titulación del alumnado, que quedarán recogido en su PGA.

3. Los alumnos y las alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas

las materias o los ámbitos cursados, o tengan evaluación negativa en dos materias como

máximo. Igualmente, el alumnado promocionará de curso cuando el equipo docente

considere que las materias o los ámbitos que, en su caso, pudieran no haber superado, no

les impiden seguir con éxito el curso siguiente y estime que tienen expectativas favorables

de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica.

4. Si no existiese unanimidad en el equipo docente, la toma de decisiones requerirá el

acuerdo favorable de la mitad más uno del profesorado que haya impartido clase al alumno

o a la alumna. En caso de empate, predominará la opinión del tutor o la tutora del grupo.

5. El alumnado deberá matricularse, además del curso al que promociona, de todos

los ámbitos y las materias no superados, y seguirá las medidas de refuerzo y recuperación

de los aprendizajes no adquiridos que establezca el equipo docente, y que desarrollarán

los departamentos de coordinación didáctica dentro de sus programaciones. El alumnado

deberá, además, superar las evaluaciones de dichas medidas. Esta circunstancia será tenida

en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos en esta Orden.

6. De la misma manera, el alumnado que se incorpora a un Programa de Diversificación

Curricular (en adelante, PDC) deberá seguir las medidas de refuerzo y recuperación que el

equipo docente haya previsto, y superar las evaluaciones de dichas medidas, en aquellas

materias o ámbitos de cursos anteriores que no hubiese superado y que no estén integrados

en alguno de los ámbitos del programa. Las materias de cursos anteriores integradas en

alguno de los ámbitos se considerarán superadas si se supera el ámbito correspondiente.

7. La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional



y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar

las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. En todo caso, el alumnado podrá

permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo, a lo largo de la

enseñanza obligatoria.

8. Cuando el alumnado no promocione, deberá permanecer un año más en el mismo

curso y seguirá un plan específico de apoyo y refuerzo, destinado a la superación de las

dificultades detectadas, a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y al avance y a

la profundización en los ya adquiridos, con el fin de favorecer el desarrollo y la adquisición

de las competencias clave. Este plan será propuesto por el equipo docente que tomó la

decisión de no promoción y desarrollado por el nuevo equipo docente, con la colaboración

del departamento de orientación, a partir de los informes personales emitidos en el curso

anterior, de las directrices que al efecto establezcan los departamentos de coordinación

didáctica y de las medidas de atención a la diversidad que desarrolle el centro. Se realizará

un seguimiento de este plan en las reuniones del equipo docente.

9. De forma excepcional, se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque se

haya agotado el máximo de permanencia, siempre que el equipo docente considere que esta

medida favorece el desarrollo y la adquisición de las competencias clave establecidas en el

Perfil de salida y el logro de los objetivos de la etapa, posibilitando, por tanto, la titulación.

En este caso se podrá prolongar un año el límite de edad establecido en el artículo 33.8 del

Decreto 30/2023, de 16 de marzo.

Artículo 19. Título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria.

1. Obtendrá el título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria

el alumnado que, al terminar esta etapa, haya adquirido, a juicio del equipo docente, las

competencias clave establecidas en el Perfil de salida y alcanzado los objetivos de la etapa,

sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.2 del Decreto 30/2023, de 16 de marzo.

2. Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por

el profesorado del alumno o de la alumna, requiriendo, al menos, de la propuesta favorable

de la mitad más uno del profesorado que haya impartido clase al alumno o a la alumna, y

que esté presente en la sesión de evaluación final. Si se produjese un empate, predominará

la opinión del tutor o la tutora del grupo.

3. En el caso del alumnado que presenta NEAE, se tomarán en consideración, además,

la opinión del profesorado de apoyo a las NEAE y la de otros especialistas que hayan

intervenido con el mismo.

4. Los criterios para decidir la titulación del alumnado deben ser fijados por la CCP o

el órgano de coordinación docente que corresponda, e incluidos y aprobados en el apartado



correspondiente de la PGA o documento institucional correspondiente. Entre estos criterios

podrán tenerse en consideración los siguientes:

a) Que el alumnado haya superado, con carácter general, los aprendizajes incorporados

en los planes de refuerzo y recuperación que, en su caso, se le hayan podido aplicar.

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada a lo largo del

curso.

c) Que el alumno o la alumna haya realizado las actividades necesarias para su

evaluación académica.

d) Que el alumnado haya dado muestras de interés e implicación en su propio proceso

de aprendizaje.

e) Que pueda continuar con aprovechamiento su itinerario formativo posterior,

independientemente del número o la tipología de las materias o los ámbitos no superados.

5. La superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un Ciclo Formativo de Grado

Básico (en adelante, CFGB) implicará la obtención del título de Graduado o Graduada en

Educación Secundaria Obligatoria. Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado

con NEE que cursa ofertas ordinarias de CFGB, serán los incluidos en las correspondientes

adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o titulación.

6. El título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria será único y

se expedirá sin calificación.

7. En cualquier caso, todo el alumnado recibirá, al concluir su escolarización en la

ESO, una certificación oficial en la que constarán el número de años cursados y el grado de

desarrollo y adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida, conforme

al modelo establecido en el Anexo 4 de la presente Orden.

8. El alumnado que, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de

la ESO, no haya obtenido el título y haya superado los límites de edad establecidos en

el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, teniendo en cuenta asimismo

la prolongación excepcional de la permanencia en la etapa que prevé la propia ley en el

artículo 28.5, podrá obtenerlo en los dos cursos siguientes, conforme a lo regulado en el

siguiente artículo.

PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN BACHILLERATO

Artículo 27. Promoción.

1. El alumnado promocionará de primero a segundo de Bachillerato cuando haya

superado las materias cursadas o tenga evaluación negativa en dos materias, como máximo.

2. Quienes promocionen al segundo curso sin haber superado todas las materias deberán

matricularse de las materias pendientes del curso anterior. En el caso de que alguna de estas



materias tenga carácter opcional (específicas de modalidad u optativas) dentro de la misma

vía o modalidad, según proceda, el alumnado podrá modificar su elección y sustituirla por

otra del mismo carácter.

3. Los centros organizarán la evaluación de las materias pendientes recogiendo las

consiguientes actividades de refuerzo y recuperación.

Tal como se establece en el artículo 37.2 del Decreto 30/2023, de 16 de marzo, el

alumnado podrá permanecer cursando Bachillerato en régimen ordinario durante cuatro

años, consecutivos o no.

5. Del mismo modo, el alumnado que cursa el Bachillerato en tres años académicos,

conforme a lo regulado en el artículo 47 del citado Decreto 30/2023, de 16 de marzo, no

podrá exceder el tiempo de permanencia en esta etapa educativa señalado en el apartado

anterior.

Artículo 32. Título de Bachiller.

1. Al finalizar el segundo curso del Bachillerato, el equipo docente, con el asesoramiento

del departamento de orientación, tomará de forma colegiada todas las decisiones sobre

la titulación del alumnado, teniendo en cuenta el logro de los objetivos de la etapa y el

grado de desarrollo y adquisición de las competencias, y si se considera que su madurez

académica le permitirá afrontar con éxito su itinerario formativo posterior. En caso de

empate, predominará la opinión del tutor o la tutora del grupo.

2. Para el alumnado con materias no superadas del propio curso o de cursos anteriores,

las decisiones sobre la titulación se tomarán en la sesión de evaluación extraordinaria.

3. El alumnado que supere todas las materias de la etapa será propuesto para obtener el

título de Bachiller.

4. Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir, en la sesión de evaluación

extraordinaria, la obtención del título de Bachiller por un alumno o una alumna que

haya superado todas las materias salvo una, siempre que se cumplan además todas las

condiciones siguientes:

a) Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado los objetivos

y las competencias vinculados a ese título.

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del

alumno o la alumna en la materia.

c) Que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades

necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria.

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la

etapa sea igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final

de la etapa, se considerará la nota numérica obtenida en la materia no superada.

5. El alumnado con discapacidad sensorial o motora que curse el Bachillerato con



exención parcial en algunas de las materias que lo componen y que hubiera obtenido

calificación positiva, tanto en estas como en las restantes materias, podrá obtener el título

de Bachiller.

6. El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad cursada

y de la nota media obtenida.


